
REAL DECRETO LEY 35/2020 DE
22  DE  DICIEMBRE:  MEDIDAS
URGENTES DE APOYO AL SECTOR
TURÍSTICO, LA HOSTELERIA Y EL
COMERCIO

Después de un pequeño paréntesis, se acaban de publicar nuevas
medidas legales para tratar de paliar los efectos de la crisis
del COVID 19 sobre estos sectores que han sido especialmente
maltratados, no sólo por la pandemia, sino, fundamentalmente,
por la errática y en muchos casos antijurídica, actuación del
gobierno y las CCAA.
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Respecto de los arrendamientos para uso distinto de vivienda
el RDL se limita a decir, reiterando para el nuevo estado de
alarma lo ya regulado para el anterior en el RDL 15/2020, que
cuando  los  arrendadores  sean  grandes  tenedores  (10  o  más
inmuebles  urbanos  excluyendo  garajes  y  trasteros  o  una
superficie construida de mas de 1.500 metros cuadrados) los
arrendatarios podrán solicitar:

a) Una reducción del 50% de la renta durante el tiempo que
dure el nuevo estado de alarma (hasta mayo) y en los meses
posteriores con un máximo de cuatro meses o

b) Una moratoria en el pago de la renta por el mismo periodo
que se regularizará en los dos años siguientes.

Estas  medidas  serán  solicitadas  por  el  arrendatario  al
arrendador que dispondrá de un plazo de siete días para elegir
una  u  otra  y  si  no  optara  en  ese  plazo  se  aplicará
automáticamente la elegida por el arrendatario. Esta medida
será aplicable incluso si ya existiera un acuerdo previo entre
las  partes,  pero  exclusivamente,  para  los  periodos  no
incluidos en el mismo. En el caso de que los arrendadores no
sean  grandes  tenedores  el  RDL  se  limita  a  decir  que  los
arrendatarios podrán solicitar una moratoria (aunque para eso
no hace falta ningún apoyo normativo específico) y que si se
les concede se podrá consumir la fianza, lo que tenemos que
suponer que implica que el organismo administrativo que la
tiene  depositada  debería  ingresársela  al  propietario.  ¿No
sería necesaria una disposición adicional para delimitar el
alcance de esta suspensión del régimen general establecido en
la LAU?

Para  poder  optar  a  estas  ventajas  es  necesario  que  el



arrendatario tenga una actividad económica y/o, en el caso de
sociedades, que pueda presentar cuentas abreviadas conforme al
artículo 257 de la Ley 1/2010 de Sociedades de Capital y que,
en ambos casos, tenga esta actividad suspendida o afectada por
una reducción del 75 % de las ventas en el mes previo a la
solicitud respecto de la media del trimestre que incluya dicho
mes en el ejercicio anterior. Estas medidas no resultarán
aplicables  cuando  el  arrendador  se  encuentre  en  situación
concursal o en riesgo de insolvencia.

Se extiende la exoneración de seguros sociales en el caso de
los ERTES por fuerza mayor parcial a los CNAES de comercio al
por  mayor  de  bebidas,  restaurantes  y  puestos  de  comidas,
establecimientos de bebidas, jardines botánicos y zoológicos,
y juegos de azar. Se trata de epígrafes que perdieron la
exoneración en virtud del RDL 30/2020 y que en su inmensa
mayoría  se  habrán  acogido  ya  a  los  ERTES  por  cierre  o
limitación  de  actividad  que  se  preveían  en  el  mismo.  Las
exoneraciones  son  del  85  %  de  la  aportación  empresarial
devengada en diciembre de 2020 y enero de 2021 para el caso de
empresas con menos de 50 trabajadores y del 75 % si tienen
más.

Aplazamiento  de  las  deudas  tributarias  cuyo  plazo  de
presentación e ingreso finalice entre el 1 y el 30 de abril de
2021,  incluyendo  pagos  a  cuenta  y  retenciones,  tributos
repercutidos y pagos fraccionados, siempre que se cumplan los
requisitos para la exención de aval (endeudamiento tributario
total no garantizado inferior a 30.000 €) y el contribuyente
no tenga un volumen de operaciones superior a los 6.010.121,04
€ de facturación anual. El aplazamiento será de seis meses y
sin interés.
Reducción del 20 %/ 35 % del rendimiento neto calculado en el
régimen simplificado de IVA y de estimación objetiva de IRPF
para las actividades comprendidas en determinados CNAE. Esta



reducción afectará, además, a los pagos fraccionados 2020 y al
primero de 2021.

Se podrá revocar la renuncia al régimen de estimación objetiva
ya realizada en 2020 y la que se realice en 2021, en los
mismos plazos previstos por el RDL 439/2007 para su renuncia
(diciembre del año anterior o mediante la presentación de la
declaración correspondiente al primer trimestre del año en el
que vaya a surtir efecto). Estas revocaciones tendrán efecto,
asimismo, en los regímenes especiales del IVA y el IGIC.
No se tendrán en cuenta para la cuantificación de los módulos
de  IVA  e  IRPF  los  días  del  estado  de  alarma  del  primer
semestre  2020  ni  los  de  los  periodos  de  inactividad  del
segundo semestre.

El arrendador que haya concedido reducciones o carencias de
renta (no en el caso de aplazamientos) desde la declaración
del  estado  de  alarma  podrá  incluir  como  gasto  en  su
declaración de la renta de 2021 el efecto que estas le hayan
producido en los meses de enero, febrero y marzo de dicho
ejercicio.  En  cuanto  al  ingreso  a  declarar  ha  habido  una
evolución de la doctrina de la DGT (CV 0985-20 de 21 de abril)
con lo que este beneficio se sumará a la reducción del ingreso
total declarado, que será el efectivamente percibido, y a la
imputación de todos los gastos ordinarios del ejercicio.

Se reduce para 2020 y 2021 el plazo para dotar la provisión
por insolvencias (créditos incobrables) que pasa a ser de tres
meses.

Se  modifican  las  bases  y  tipos  de  cotización  para  los
empleados  de  hogar.



Se amplia el IVA cero por COVID a los productos para el
diagnóstico in vitro, las vacunas específicas y los servicios
de transporte, almacenamiento y distribución correspondientes.

Alberto Berdión
Socio Director

NOVEDADES FISCALES EN LA LEY
DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO 2021

PGE 2021

Ya habíamos comentado hace unos meses las principales medidas
en materia tributaria contenidas en el pacto de investidura
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(http://iberislex.es/reforma-laboral-derogar-reforma-espana/)
que, sorprendentemente, sí que anticipaban la mayor parte de
los cambios de calado recogidos en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2021.
En aquel análisis hicimos una valoración crítica de las más
significativas así que nos vamos a limitar en este post a
recapitular  las  finalmente  adoptadas  en  el  artículo  58  y
siguientes del texto articulado.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

1.- TIPOS DE LA ESCALA GENERAL: Se añade un tramo en la escala
general  del  impuesto  para  bases  liquidables  a  partir  de
300.000 euros con un tipo de gravamen, a completar con el
tramo autonómico de cada CCAA, del 24,50%. Esta modificación
conlleva  la  consecuente  rectificación  de  la  escala  de
retenciones  para  rentas  del  trabajo.
2.- TIPOS EN LA ESCALA DEL AHORRO: Asimismo, se añade un tramo
en la escala del ahorro (tanto para el caso de residentes como
para el de no residentes) para bases liquidables superiores a
200.000 euros con un tipo de gravamen del 26%, quedando la
siguiente escala:
De 0 a hasta 6.000 € el 19 %
De 6.000 hasta 50.000 el 21 %
De 50.000 hasta 200.000 el 23 %
De 200.000 en adelante el 26 %
*Estos tipos incluyen el tramo autonómico
3.- TIPOS PARA REGIMEN DE DESPLAZADOS: Se aumenta el tipo
marginal (los excesos sobre 600.000,00 €) aplicable a los
desplazados de régimen especial del artículo 93 de la LIRPF
que pasa del 45 % al 47 %.
4.- APORTACIONES A SISTEMAS DE PREVISIÓN SOCIAL: Se modifica
el  límite  general  con  el  que  opera  la  reducción  por
aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social
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(planes de pensiones, mutualidades de previsión social, planes
de  previsión  asegurados,  planes  de  previsión  social
empresarial  y  seguros  de  dependencia  severa  o  gran
dependencia),  reduciéndose  de  8.000  a  2.000  €  anuales  la
cantidad máxima que se puede reducir.
El  límite  anterior  se  incrementará  en  8.000  €,  cuando  el
incremento  provenga  de  contribuciones  empresariales,
especificándose  lo  que  se  considera  como  contribuciones
empresariales  a  efectos  del  cómputo  de  este  límite:  Las
aportaciones propias que el empresario individual realice a
planes de pensiones de empleo o a mutualidades de previsión
social, de los que, a su vez, sea promotor y partícipe o
mutualista, así como las que realice a planes de previsión
social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los
que, a su vez, sea tomador y asegurado.
Se fija la reducción adicional por aportaciones a favor del
cónyuge  en  1.000  euros  anuales  (anteriormente  2.500  euros
anuales).
En  cuanto  al  límite  financiero  de  aportaciones  y
contribuciones a los sistemas de previsión social, también se
reduce de 8.000 a 2.000 € anuales el importe anual máximo
conjunto de aportaciones y contribuciones empresariales a los
sistemas de previsión social. Este límite se incrementará en
8.000 € anuales cuando el importe provenga de contribuciones
empresariales.
5.- LIMITES METODO ESTIMACION OBJETIVA 2021: Se prorrogan para
2021 los límites establecidos por la Ley 48/2015, de 29 de
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, y sus
sucesivas  prórrogas.  En  estos  ejercicios,  la  magnitud  que
determinaba la exclusión del método de estimación objetiva,
relativa a los rendimientos íntegros obtenidos en el conjunto
de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y
forestales, y el límite relativo a las operaciones por las que
exista obligación de expedir factura cuando el destinatario
sea  un  empresario  o  profesional  que  actúe  como  tal  en
aplicación  del  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las
obligaciones de facturación, se fijó en 250.000 y en 125.000



euros, respectivamente, quedando establecida en 250.000 € la
de  actividades  agrícolas,  ganaderas  y  forestales  y  la  de
volumen de compras.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

1.- RENTAS EXENTAS: A) Se adecua la exención por intereses y
demás  rendimientos  obtenidos  por  la  cesión  a  terceros  de
capitales  propios,  así  como  las  ganancias  patrimoniales
derivadas  de  bienes  muebles  obtenidos  sin  mediación  de
establecimiento permanente, a lo establecido en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, de manera que los Estados
que formen parte en el aludido Acuerdo puedan acogerse a la
exención de igual modo que los Estados miembros de la Unión
Europea. B) Se modifica, en consonancia con la medida que se
introduce  en  el  Impuesto  sobre  Sociedades,  la  exención
relativa  a  los  beneficios  distribuidos  por  las  sociedades
filiales  residentes  en  territorio  español  a  sus  matrices
residentes en otros Estados integrantes del Espacio Económico
Europeo o a los establecimientos permanentes de estos últimos
situados en el Espacio Económico Europeo, suprimiéndose la
posibilidad de que se acceda a la exención cuando el valor de
adquisición de la participación sea superior a 20 millones de
euros,  quedando  como  requisito  la  exigencia  de  una
participación  directa  e  indirecta,  de  al  menos  el  5  por
ciento,  siempre  que  se  cumplan  las  restantes  condiciones
establecidas en el texto refundido de la Ley del Impuesto.
Esta exención será aplicable a las participaciones durante los
años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

1.- DEDUCIBILIDAD DE GASTOS FINANCIEROS: Para el cálculo del



límite del 30 %, se suprime la adición al beneficio operativo
de los ingresos financieros de participaciones en instrumentos
de patrimonio que se correspondan con dividendos cuando el
valor de adquisición de dichas participaciones sea superior a
20 millones de euros.
2.- EXENCIÓN POR DOBLE IMPOSICIÓN DEL DIVIDENDO: Se modifica
la regulación de esta exención para prever que los gastos de
gestión referidos a tales participaciones no sean deducibles
del beneficio imponible del contribuyente, fijándose que su
cuantía sea del 5 por ciento del dividendo o renta positiva
obtenida, de forma que el importe que resultará exento será
del 95 por ciento de dicho dividendo o renta.
Con  la  misma  finalidad  que  la  modificación  anterior  y  la
adaptación  técnica  necesaria,  se  modifica  el  artículo  que
regula  la  eliminación  de  la  doble  imposición  económica
internacional en los dividendos procedentes de entidades no
residentes en territorio español.
Esta regulación es conforme con la facultad que, de acuerdo
con lo dispuesto en la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30
de  noviembre,  de  2011,  relativa  al  régimen  fiscal  común
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados
miembros  diferentes,  conservan  los  Estados  miembros  para
prever que los gastos de gestión referidos a la participación
en  la  entidad  filial  no  sean  deducibles  del  beneficio
imponible de la sociedad matriz, pudiendo fijarse a tanto
alzado sin que, en este caso, su cuantía pueda exceder del 5
por ciento de los beneficios distribuidos por la sociedad
filial.  Por  razones  de  sistemática,  esta  medida  debe
proyectarse  sobre  aquellos  otros  preceptos  de  la  Ley  del
Impuesto que, asimismo, eliminan la doble imposición en la
percepción de dividendos o participaciones en beneficios y de
rentas derivadas de la transmisión.
Para  empresas  que  tengan  un  importe  neto  de  la  cifra  de
negocios inferior a 40 millones de euros y que no formen parte
de un grupo mercantil, tales contribuyentes no aplicarán la
reducción en la exención de los dividendos antes señalada,
durante un período limitado a tres años, cuando procedan de



una filial, residente o no en territorio español, constituida
con posterioridad al 1 de enero de 2021.
Por otra parte, se suprime la exención y eliminación de la
doble  imposición  internacional  en  los  dividendos  o
participaciones en beneficios y en las rentas derivadas de la
transmisión de las participaciones en el capital o en los
fondos propios de una entidad cuyo valor de adquisición sea
superior a 20 millones de euros, con la finalidad de ceñir la
aplicación de esas medidas a las situaciones en las que existe
un porcentaje de participación significativo del 5 por ciento,
regulándose un régimen transitorio por un periodo de cinco
años.

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

1.- ESCALA DEL IMPUESTO: Se eleva el último tramo del impuesto
(de 10.695.996,06 € en adelante) del 2.5 % al 3.5 %.
2.-  REACTIVACIÓN  INDEFINIDA  DEL  IMPUESTO:  Se  deroga  el
apartado  segundo  del  artículo  único  del  Real  Decreto-ley
13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el
Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal. Como se
recordará este apartado, con efectos desde 1 de enero de 2021,
establecía  una  bonificación  general  del  100%  de  la  cuota
íntegra y derogaba los artículos 6 (representantes de los
sujetos  pasivos  no  residentes  en  España),  36
(autoliquidación),  37  (personas  obligadas  a  presentar
declaración)  y  38  (presentación  de  la  declaración).

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

1.-  LUGAR  DE  REALIZACIÓN  DE  DETERMINADAS  PERSTACIONES  DE



SERVICIOS: Se modifica la regla de localización referida a la
explotación o utilización efectiva de los servicios en el
territorio de aplicación del impuesto (artículo 70.dos LIVA)
unificando el tratamiento en la Unión Europea, Canarias, Ceuta
y Melilla e incorporando los servicios sanitarios del artículo
20.uno.2) LIVA.
2.- TIPOS REDUCIDOS: Se incrementa al 21% (anteriormente 10%)
el tipo de gravamen aplicable a las bebidas que contengan
edulcorantes  añadidos,  naturales  y  derivados,  y/o  aditivos
edulcorantes,  excepto  las  leches  infantiles  y  las  bebidas
consideradas como complementos alimenticios para necesidades
dietéticas especiales.
3.- LÍMITES PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y EL
RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA EN EL
EJERCICIO 2021: Se prorroga para 2021 del régimen transitorio
establecido para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020,
relativo a los límites que determinan la exclusión del régimen
simplificado  y  del  régimen  especial  de  la  agricultura,
ganadería y pesca del IVA, que los elevaba de 150.000 euros a
250.0000 euros.

OTROS TEMAS DE INTERÉS

1.- Se eleva del 6% al 8 % el Impuesto sobre la Primas de
Seguros y los Impuestos Especiales sobre Hidrocarburos (de 307
€ a 345 €).
2.- Se mantienen los tipos del interés legal del dinero y de
el de mora en el 3% y el 3.75 % respectivamente.
3.- Se fijan los nuevos importes del IPREM para 2021: a)
diario, 18,83€, b) mensual, 564,90€, c) anual, 6.778,80€, y d)
en  los  supuestos  en  que  la  referencia  al  salario  mínimo
interprofesional (SMI) ha sido sustituida por la referencia al
IPREM será de 7.908,60€ cuando las normas se refieran SMI en
cómputo anual, salvo que excluyeran expresamente las pagas
extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.778,80€.



Alberto Berdión
Socio Director.


